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Circular No. 1 

 
Es tan dulce y delicioso convivir como hermanos 

(San Agustín, Salmo contra la secta de Donato, 60) 

 
INFORMACIÓN INGRESO ESTUDIANTES 2024 

 
Bogotá D.C., enero19 de 2024 
 
Señores(as) 

Padres y Madres de Familia 

Ciudad 
 
Respetados(as) padres y madres de familia reciban un cordial saludo en nuestro padre San Agustín. 
 
De antemano agradecemos la confianza depositada en nuestra propuesta educativa y les 
expresamos nuestros más sinceros sentimientos de gratitud y bienvenida. 
 
Para el inicio de labores escolares con nuestros estudiantes, nos permitimos dar a conocer algunos 
aspectos para tener en cuenta. 
 
1. INGRESO E INDUCCIÓN DE ESTUDIANTES NUEVOS 
 

1. Fecha de ingreso: 26 de enero 
2. Horario de la jornada: 7:30 a.m. a 12:00 m. 
3. Vestuario: asistir con la sudadera institucional azul, si ya se cuenta con ella. De no ser así 

con ropa cómoda. 
4. La empresa de transportes Viajes Nueva Colombia prestará el servicio de ruta escolar para 

los estudiantes que contrataron este servicio. 
5. Es indispensable traer cuaderno y cartuchera debidamente marcados. 
6. Se solicita para los estudiantes de grado jardín a segundo, hacer impresión, en cartulina blanca, 

de la escarapela anexa a esta circular, totalmente diligenciada para portarla durante la 
semana de inducción. 

 
2. INDUCCIÓN PADRES Y MADRES DE FAMILIA DE ESTUDIANTES NUEVOS 
 
Se invita a padres y madres de familia a participar de un espacio de inducción el mismo día 26 de 
enero a partir de las 7:45 am en la Biblioteca Santa Mónica del Colegio Agustiniano Tagaste. 
 
3. SEMANA DE INDUCCIÓN E INICIO DE LABORES ACADÉMICAS 
 
Esta semana se tendrá entre el 29 de enero y el 2 de febrero, con las siguientes observaciones 
particulares. 
 
Entre el 29 y el 31 de enero la jornada escolar será así: 

- Bachillerato: ingreso entre las 6:45 y6:55 a.m.; salida: 12:00 m. 
- Prescolar y primaria: ingreso entre 7:10 y 7:20 a.m.; salida: 12:00 m. 

 
A partir del 1 de febrero el horario de salida para los estudiantes será a las 3:00 p.m., todos los días 
 
Desde el 29 de enero el ingreso y salida de los estudiantes se hará de la siguiente manera:  
 

- Puerta No. 1. Entrada principal: grados 4° a 11° 
- Puerta No. 2. Entrada cancha sintética preescolar: grados 2° y 3° 
- Puerta No. 3. Parque de preescolar: grados jardín, transición y primeros. 
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Para esta semana el vestuario será así: 

- Lunes: sudadera institucional azul oscura 
- Martes: uniforme de diario 
- Miércoles: uniforme de diario 
- Jueves: sudadera institucional azul oscura 
- Viernes: uniforme de diario 

 
Los estudiantes que aún no tienen los uniformes institucionales podrán asistir de particular, 
manejando una buena presentación personal. 
 
Las empresas Valdani Gourmet y Viajes La Nueva Colombia prestarán los servicios respectivos de 
cafetería y ruta escolar para los estudiantes que hayan contratado estos servicios. 
 
Es indispensable traer cartuchera y cuaderno debidamente marcado. En el caso de los niños y las 
niñas de preescolar y primaria, especificar los nombres de padres y madres de familia o acudiente y 
número de celular. Si toman los servicios de restaurante, ruta escolar o ruta 0, la cual corresponde 
a los estudiantes recogidos por los padres, madres o acudientes, informar quién los recogerá. 
 
4. INFORMACIONES VARIAS  
  
Para los grados de preescolar y primaria la entrega de material solicitado en la lista escolar se hará 
de manera progresiva e informada oportunamente a través del maestro titular, vía agenda escolar o 
correo electrónico. 
 
Para las familias que no puedan acercarse a los puntos de venta de la cartilla AJEDREZ EN EL 
AULA, el Colegio accede a que el día 10 de febrero, después de la asamblea de padres y madres 
de familia, se ofrezca este servicio, teniendo presente que el Colegio no se hace responsable de la 
atención brindada por la empresa autorizada. 
 
Debido a las recientes decisiones de los procesos de la reforma educativa, las escuelas deportivas 
y artísticas serán orientadas directamente por una empresa prestadora de servicios pedagógicos 
avalada por el colegio. 
 
Agradecemos la atención prestada. 
 
 
 
 
Cordialmente, 
 
 
 
 
 
Padre José Uriel Patiño Franco, oar   Padre César Augusto Rincón, oar 
Rector       Secretario 


